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Gabriel Jerez, en su calidad de presidente Subrogante, da lectura al programa y señala que, por un 

error de coordinación en la Subsecretaría, el IFOP se excusó de presentar porque no le llegó el 

oficio de invitación a tiempo.   

Se constata quorum y se señala que están todas duplas, a excepción de Quellón y la Armada.   

Lectura al acta abreviada de la sesión anterior 

Se señala que se va a volver a solicitar que IFOP presente y puede ser que sea en una sesión 

extraordinaria breve y vía telemática, ya que el oficio está en curso y debería salir pronto. Al final 

de la sesión, se acuerda fijar fecha. Esta sesión se centraría la presentación de IFOP, con el objetivo 

de compartir los resultados de la última evaluación y de cómo sería la siguiente evaluación.  

Se destaca la importancia de que IFOP participe en discusiones del CM, ya que como ellos realizan, 

a través de tercero, las evaluaciones, deben tener la información de cómo están los bancos.  En 

este sentido, se señala que se les puede solicitar reportes sintéticos de las evaluaciones, para que 

el CM cuente con esa información de manera oportuna.  

Se aprueba el acta de la sesión anterior  

Estado del proceso de inscripción de la macha  

Sofia Mila del Servicio da cuenta del proceso de inscripción y señala que: 

- Se tenían 1900 cupos, 50% hombres y 50% mujeres.  

- Se tuvieron 2126 postulantes, 55% mujeres y 45% hombres.  

- De las 1175 mujeres que postularon, 1008 cumplen con los requisitos 

- De los 951 hombres que postularon hombre, 892 cumplen con los requisitos  

- Se cumplieron los 1900 y con la paridad de género, con mayor representación de mujeres  

- Ya está todo mandado para resolución y se espera que para la tercera semana de agosto, 

este el oficio.  

  

El proceso de notificación es por varios canales y se le hace una convocatoria para que firme su 

inscripción y desde ahí, no es necesario volver a acercarse al servicio.  



Respecto a la evaluación del proceso, Sofía señala que es interesante evaluar post inscripción y ver 

en que se emplea dicha inscripción.  

Sernapesca se compromete a mandar tabla con los datos del proceso preliminar.  

 

Se señala que lo que dio como resultado, previo a la emanación del oficio, no va a variar mucho, 

porque existen reclamos, como en todo proceso, pero los que quedaron fuera es porque, por 

ejemplo, son buzos y la convocatoria era para recolectores de orilla.  

Se destaca que estos procesos son complejos para el servicio, pero que fue bastante exitoso. Desde 

la Subpesca, se felicita al SERVICIO por realizar un excelente proceso.  

Cuando ya este la resolución se informará al CM para su distribución.   

Revisión propuesta de PM por ECOS  

ECOS presenta contexto, estructura general, detalle de cada objetivo con sus estrategias e 

indicadores y requerimiento de fiscalización  

El tema de las nóminas es un tema importante de abordar, porque tiene que tener criterios de 

entrada, salida y reincorporación que nos sean arbitrarios y ahí viene un trabajo importante del 

CM.  

Con esto se puede generar nóminas, pero se debe tener claro todas las complicaciones que tienen 

las nóminas y, por tanto, tratar de prever la mayor cantidad de complicaciones.  

Se señala que se puede, en el objetivo 1, incorporar palabra “recopilación “progresiva” de 

información de 4 años”…..  

Importante rescatar y plasmar en el PM los conocimientos empíricos de los extractores de macha.  

Se comenta que, respecto a difusión y comunicación, es que el WS es, actualmente, una muy 

buena herramienta de información. Se señala eso sí, que teniendo nominas esto es fácil, ya que 

realmente se tendrán listados de usuarios activos (universos) a los cuales se debe acceder.  

En meta social 2, se señala que, al igual que el PM en su totalidad, es una hoja de ruta que plantea 

necesidades y puede ser que hoy no existan recursos para algunas cosas. 

Respecto a necesidades de fiscalización, los miembros del CM comentan que se debe analizar 

donde y cuando es el mejor comento para fiscalizar. Los pescadores saben dónde sacan la macha 

de manera ilegal, sobre todo en verano, entonces ellos saben dónde se debe ir, por ejemplo, 

puntos de carretera, fin de semana, etc.  



El Servicio señala que el control carretero es de las operaciones de fiscalización, más complejo. En 

este sentido, se señala que las mareas pueden ayudar a realizar una fiscalización más oportuna.  

Es importante tener claro que, como CM, se pueden realizar gestiones para solicitar apoyo de, por 

ejemplo, Salud. Sin embargo, el CM no puede pasar por encima de ellos.  

El CM, en caso de contingencias, pueden solicitar reuniones y solicitar determinadas gestiones. No 

solo el presidente, cualquier miembro y eso debe quedar estipulado en los requerimientos de 

fiscalización.  

Para cerrar se comenta que el CM, puede ir pensando que Bancos son los más estratégicos de 

evaluar. En este sentido, dado que esta actividad es clave para las decisiones del CM, es importante 

tener la posibilidad de emitir una opinión respecto donde se debe concentrar la evaluación.  

Las evaluaciones se deben convertir en acciones de manejo y como se enlaza con el programa de 

seguimiento, que tiene el IFOP, de los planes de manejo. Este programa evalúa y da 

recomendaciones. En este sentido, es importante tener conversación con IFOP.  

El borrador del PM se va a mandar por correo nuevamente. Junto con la presentación de 

propuesta general.  

Fiscalización de ORD de N°12, que no permite tránsito de vehículos. Se sugiere que quede 

explicitado en el plan de fiscalización  

PM se pone en página de Subpesca, una vez aprobado por CM. Tiene 30 días pa comentarios y 

luego de ese plazo SUBPESCA emana una RES que lo aprueba y para modificarlo se hace solicitud 

al CM y se manda a la SUBPES, quien aprueba la modificación y emana una RES nueva.  

Las nóminas van a obligar a modificar año a año 

Al cerrar la presentación y discusión de la estructura del PM, se consulta si se aprueba la 

propuesta. Se confirma la aprobación.  

Varios  

Cristian Soto levanta el tema de AMERB y Martina indica que se hizo la consulta por tema de 

solicitud y se están recepcionando las respuestas de los organismos consultados. Luego pasa a 

Consejo de pesca y revisa solicitud y respuestas a consultas y aprueba o rechaza la solicitud.  

Don Cristian señala que están pensando hacer una carta para director Zonal y para federaciones, 

para exponer los fundamentos de solicitud. También quieren solicitar reuniones, para exponer la 

situación y la solicitud.  



Se sugiere que carta solicite asistencia a COZOPE el día que se toque el tema. Esta asistencia es 

solo como oyente.  

 

14:15 cierre de la sesión  

 

 

• 

• Se acuerda que, desde la Subsecretaría de Pesca, van a volver a solicitar que IFOP presente. 

Esto se realizaría en una sesión extraordinaria prontamente, la que deberías ser breve y 

vía temática, considerando que el oficio ya está en curso y debería salir pronto.

• El SERNAPESCA se compromete a mandar, por correo electrónico, la tabla con los datos 

preliminares del proceso de inscripción en el RPA para macha.   

 

• El Centro de Investigación ECOS mandará nuevamente la propuesta de borrador de PM 

por correo electrónico a los miembros del CM. El documento será acompañado con la 

presentación que considera la estructura general de la propuesta.  

 

• Al finalizar la sesión los miembros del CM aprueban el borrador de PM trabajado y 

desarrollado en el marco del funcionamiento del CM de Macha.  

 

 



 

 

 

 








